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PBECIOS CE SíSCEIPCIOS

Huesca, trimestre.... 0‘'75 pesetas
Fuera, ídem.............. } »
Número suelto.........  0‘ 15

Pago adelantado.

DIRECCION Y REDACCION 
O o s o  "bajo, n-ú.m_ 1 0 3

H U ESCA

I La correspondencia á la 
imprenta de este periódico 

‘ ánombredeJAdministrador
^0 se devuelven originales
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Crónica por H —Costumbres jurídico económicas del Alto-Ara­
gón, por D Joaquín Costa.—Una lápida romana, por G. Gota Her­
nández—El Sueldo jaqués (Conclusión), porJ M S —Escudo de
armas de Barbastro, por Acacio de Bistué-—Motes de moda, por 
Andrés el 1 om ero—Catálogo de hijos notables de esta provincia.

Entramos en el seo’undo año de nuestra mo­
desta' publicación, y hemos pasado la meta de 
año 1893, lachando continuamente con obs­
táculos insurperables.con obstáculos, ¡triste es 
decirlo! de lectores que no se avienen á leer 
más que las noticias frívolas de corrompida 
políHca

Hemos trabajado continuamente para hacer 
nuestra revista amena é instructiva, recordan­
do lo grande y noble de nuestra historia patria 
y  el número de lectores que no ha encontrado 
en las columnas de nuestra publicación la in­
decente sátira fustigadora de personalidades y  
vidas privadas, lo ha mirado casi con despre­
cio, y  es que aquí, como en todas partes, hoy 
se lee, en gran mayoría todo lo que huele á 
podredumbre y  cieno y esté fuera de la moral 
más culta.

Con el año nuevo, emprendemos con verda­
dero ahinco la empresa comenzada y  no duda­
mos, que las personas sensatas y  de sobrada

ilustración nos ayudarán con su noble concur­
so, y  ese será el premio de nuestro pobre tra­
bajo.

No esperéis que la sátira mordaz campee en 
nuestras columnas. No aguardéis tampoco que 
detendamos bandería alguna política 

La historia de nuestra patriaserá lo que en-
números; somos re^io- 

nahstas puros. Por más que la mayoría dice 
que el periódico debe ser cosmopolita vamos 
contra esa corriente por creer que lo primero 
que el periódico debe enseñar á sus lectores 
ha de ser la historia del pueblo, de la provin­
cia en donde se publica..... después......después
¡Dios nos guiará!I

* *
Con el año nuevo tenemos nueva autoridad 

local, y representa áia Vrbs Victrix elsimpáti- 
co e ingenioso joven D Luis López Allué, pro- 
pmtario en el vecino pueblo de Barluen^a,
abogado y autor de una revista local titulada 
Huesca por dentro.

Conocedor del pueblo que le vió nacer, na­
die duda que ejercerá su cargo con equidad y 
sobrado tino.

*  * *
El ano 1893, de triste recordación parecía 

que nos legaba además de sus grandes catás- 
trotes, una guerra sangrienta en Africa y  afor-
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tímidamente todo ha terminado con lisonjero 
éxito para España,

Solo falta qne las negociaciones encomen­
dadas al bizarro general 'Martinez Campos 
sean el complemento de una hrillnntisima 
victoria en cambio de lastristes jornadas del 2
V 28 ele Octuiire.•/

La paz aseg*urada y sin temor á las con«pi- 
i‘aciones de lo  ̂anarqui'^tas abren dichosamen­
te las puertas de este año.

Que no sean cerradas^ entre los estruendos 
de la dinamita, ni con los gritos de la revolu­
ción pues en los tiempos tan libres que corre­
mos, haríamos como el personaje del cuento 
que decía:

Muchacha, atranca la puerta 
si viene la libertad »

* *
En el Círculo Católico de Obreros se vienen 

dando hace algún tiempo conferencias domi­
nicales. Hasta ahora han disertado el digno 
presidente de aquél centro D. Serafín Casas y  
Abad, profesor en el Instituto de segunda en­
señanza de Huesca. D. Mariano Martínez Já- 
rabo, Licenciado en Filosofía y Letras y  el jo ­
ven doctor en derecho civil, nuestro colabo­
rador D. Félix Puzo Jordán.

En este centro católico, además de la Caja 
de Ahorros que existe para los obreros,piensáu 
fundar un iMonte de Piedad, obra de o-ran be­
neficio para los muchos socios qne forman 
parte de esa Sociedad. A esto solo añadiremos 
que entre los socios protectores existe inteli­
gencia y  capital para que llegue pronto á 
efecto su realización.

*  *
La benéfica asociación de S. Vicente'de Paul 

reparte todos los días entre la clase pobre ra­
ciones suculentas á la hora del medio dia. 
Empezó su caritntiva misión el primero del 
corriente año y  piensan terminar á fines de 
invierno. A esta obra contribuyen personas 
piadosas qne Dios las recompensará con el 
ciento por uno, ya qne realizan en este tiem­
po tan calamitoso una de las principales obras 
de misericordia. Dar de comer al hambriento 

Los donativos pueden hacerse directamente 
á la Sociedad de San Vicente de Paul.

H.

Costiimlires juríáico-económlcas ¿el Alto-Aragóii
POR

D. JO AQ U ÍN  COSTA.

CrédÁto hipotecado sobre arbolado: empeño ó venta de olivos á car­
ta de gracia: estado social a que responde este contrato: sus for­
mas: a medio fruto ó á fruto entero: otras condiciones del con­
trato, contribución, leña, renovación de arbolado: luición ó re- 
denoión; trasmisión de su derecho por el comprador; inscripción 
de olivos en el amillaramiento; legislación comparada.

EmpeHo ó venta de olivos ó carta de gracia.— 
Estudiando las condiciones económicas del 
cultivo del arbolado, descubrí la existencia 
en varias provincias de la Península de una

forma interesantísima de arrendamiento agrí­
cola, fundada en la asociación agraria de cul­
tivos y  en una separación jurídica del suelo y 
del vuelo. Por este contrato, el propietario de 
un predio rústico poblado de frutales (perales, 
manzanos, olivos, encinas, almendros, etc.), 
bastante espaciados para permitir el cultivo 
de plantas anuales entre unos y otros, se re­
serva la explotación del arbolado directamente 
por sí, y cede al colono el beneficio del suelo 
por un tiempo determinado y para determina­
dos cultivos; las labores, abonos y riegos qne 
el colono snminis ra á la tierra para sus cerea­
les ó legumbres, aprovechan al propio tiempo 
al arbolado, y así el dueño del predio reduce 
los cuidados de la labranza al solo instante de 
la recolección, quedando libre de yuntas, ga­
ñanes, guardería, estiércoles, riegos, etc., y  
el colono pobre encuentra tierra barata que 
labrar, y  aunque arbolada, sin el riesgo de qne 
el hielo ó la sequía ó el bochorno le arruinen, 
destruyendo en flor la cosecha.

Posteriormente he (iescubierto en el Pirineo 
de Aragón, en el instante mismo en que aca­
baba de caer en desuso, otro contrato consue­
tudinario todavía más curioso que el anterior, 
pero naci lo del mismo bocho agrícola (aso­
ciación de cultivos), fundado en el mismo 
principio jurídico (separación de suelo y vue­
lo) y encaminado en parte al mismo fin (sor 
labrador sin los cuidados de la labranza); sólo 
que no se encierra todo en esto; semejante 
contrato ha sido además durante mucho tiem­
po instrumento poderoso ne crédito agrícola. 
Me refiero al empeño ó venta á caria de gracia 
(con pacto de retro) de árboles frutales, inde­
pendientemente de la tierra en donde ve retan.

El objeto principal de este contrato es pres­
tar garantía á los préstamos, pero no se con­
funde con el contraio de préstamo, ni sus 
efectos son iguales: el que vende olivos en es­
ta forma no es un deudor; los riesgos que pue­
de correr la cosa vendida, muerte del árbol, 
depreciación del aceite, sequía, hurto, etcéte­
ra, son en daño del comprador: si se tratara 
de un préstamo ordinario, si el vendedor tu­
viese carácter de deudor, entregando los árbo­
les como una simple garantía, aun cuando es­
tos pereciesen, el capital prestado no perece­
ría pero eso; subsistiría íntegra la deuda; el 
dueño de la tierra seguiría siendo tan deudor 
como antes y por igual cantidad.

Estado social á que responde. El árbol que 
dió materia á este contrato es principal, si no 
exclusivamente, el olivo, (1). Plantados á 
grandes distancias unos de otros por los cam­
pos y  bancales que se destinaban al cultivo de 
cereales, servíase de ellos el dueño corno me­
dio de optener crédito real sin obligar el sue­
lo, el cual seguía siendo suyo en pleno domi­
nio y produciendo cosechas de trigo, mijo, 
cebada ó escalla, independientemente de la 
cosecha de aceite. Constituía este casi el úiii-

(1) Se me ha dicho que hubo tam bién casos de empeño de mo­
reras, en el tiempo en que prosperó la cria del gusano de seda en la región media de Rihagorza.

I
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C9 producto exportable, porque era el único 
solicitado fuera del p:íís, el que condensaba 
rniis valor en menos vtdumen _v peso, y podía 
soportar los gastos de transporte por caminos 
dé herradura Su precio ordinario era de una 
o p a  de oro por quintal, al paso que el vino 
oscilaba entre uno y dos duros el nietro (160 
litros); su salida era segura;, había en el país 
comisionistas para la conjorp de ese artículo. 
Así es que los peíiueños capitalistas que ex­
plotaban la usura, y aun personas que no 
ejercían esta profesión, deseaban comprar oli­
vos en tales condiciones que pudieran cose­
char su fruto exentos de la preocupación y 
molestia de cultivarlos. Asi, había y hav aiín 
capitalistas que. sin poseer un palmo de tie­
rra. cosechaban hasta cien quintales de aceite 
en olivos propios, diseminados por doce ó 
quince pueblos. Los labradores mismos aco­
modados se daban á esa especulación, reci­
biendo olivos en D-arantia de pequeños prés­
tamos que hacian á sus convecinos necesita­
dos. Resultaba de aqui que una misma perso­
na poseía olivos en diferentes pueblos sin ser 
contribuyente en ellos, ó en fincas de varios 
vecinos de un mismo pueblo; que en nn mis­
mo olivar Inbía olivos pertenecientes á diver­
sos propietarios de diversos pueblos, y dife­
rentes todos del dueño del suelo; que, á lus 
vece'-:, en un olivo tenían participación dos, 
tres y aún mas personas. De aqui que cada 
casa tuviera una marca especial para señalar 
los de su propiedad (una cruz, ó un corte, ó 
dos cortes hacia el Norte ó hacia el Mediodía), 
lo mismo que para el ganado.

Hoy. la relación entre el precio del vino y 
el del aceite, poco menos que se ha invertido; 
el primero ha'subido en Ribagorza á ocho du­
ros.el nietro, y el seg-undo ha bajado á ocho 
duros el quintal Se ha facilitado el trasporte 
con vias de comunicación perfeccionadas se 
han abierto á los vinos mercados en el ex- 
trangero; el aceite de oliva ha encontrado ri­
vales en los aceites de semillas, en el gas hi­
drógeno, en el petróleo, en las grasas anima­
les, en la parafina, etc. Asi es que los capita­
listas prefieren comprar viñas á comprar oli­
vos; ó en otro caso prestar con hipoteca, de 
la finca entera, sin distinción de suelo y vuelo 
y  rédito de 6 por 100, á pagar en metálico- y 
no en frutos ó especie Por otra parte, el que 
necesita tomar prestado, si se trata de canti­
dades de alguna consideración, prefiere hipo­
tecar alguna de sus tierras, y  si de sumas 
cortas, encuentra sin gran dificultad lo que 
necesita con un simple vale ó pagaré, sin ne­
cesidad de interesar una finca Tal es la prin­
cipal razón por la cual no se celebran ya ape­
nas'nuevos contratos de este género, y  los te­
rratenientes que tienen en sus fincas olivos 
vendidos de antiguo con pactos de retro, no 
quieren ya retrocomprarlos.

Ha contribuido también á que cayera en de­
suso esté póntrato un hecho de carácter me­
teorológico; la cosecha de vino es mas segura 
y  constante que la de aceite. La variedad del

olivo que se .cqlíjyaba antes, se había adapta­
do á las condÍQron’esLlimitológicas de aquella 
parte del Alto-Ai-agou: eran árboles robustos, 
de mucho vuelo,, y  que resistían con éxito 
los fríos intensos .propios de un valle pirenai­
co. La helada extiaordinaria de .1829-30 los 
debilitó sobre manera, cuando ño los mató en 
el punto; sobrevinieron enferñiedades. hubo 
que despojarlos de su ramaje, y  han necesita­
do para reponerse medio siglo. Para reparar 
los efectos de aquel desastre, plantaron inger-. 
tos empeltres, caracterizados por su precoci-: 
dad. pequeña tabla, gran rendimient y exce­
lente calidad del producto; fructifica aí quinto 
ó sexto ano de plantado. Para esta variedad, 
esencialmente aragonesa, que prueba bien en 
la tierra baja, llevada de repente á una región 
más septentrional y montañosa, se resentía 
aun de los frios ordinarios, y la cosecha se 
hizo más insegura, y así disminuida la garan­
tía que los olivos prestaban como prenda y ' 
base de crédito, fué disminuyendo naturai- 
mente la dt manda. En estos últimos años, re-' 
puostos va los antiguos árboles, que llamaría­
mos indígenas ó aclimatados, restaurada su 
copa, cultivados con mayor esmero, podados 
convenientemente para que el fruto sea me­
nos, cobre fuerza y se sostenga, han vuelto á 
producir cosechas como ante's; pero se han en­
contrado con que las condiciones,sociales ha­
bían cambiado radicalmente, que el aceite ha­
bía sufrido una depreciación media de 50 por 
100; que los olivos que antes valían de tres á 
seis duros en venta «á fruto entero» (uno á dos 
duros á medio, fruto), hoy no pasan de un 
duro; que se han abierto aí capital nuevos ho­
rizontes, y el contrato de «empeño de olive­
ras» no se ha repuesto como se han repuesto 
las «oliveras» mismas.

UNA LÁPIDA EOMANA
La fkpi&veeióti religiosa contribuyó á que; 

los egipcios adorasen las plantas-
El pueblo_ romano, en el apogeo del genti- 

lismo, también levantó altares y personificó 
los vicios elevándolos al estado de dioses.

• Las órdenes sacerdotales se multiplicaban 
durante el imperio y no fueron bastantes los 
espaciosos templos para ofrecer sacrificios.

En los bosques imperaba la ninfa Eco.
El Dios Término lo representa ron en las pie­

dras que marcan los linderos de los montes.
La Discordia el Miedo la Pereza y  la En­

vidia, eran también objeto de ferviente culto.
A esta época descieida y relajada en reli­

gión pertenece, quizá, una lápida romana que 
estuvo hasta principios del ano 1893 incrustra- 
da en el frontispicio del convento de Asentas i 
de esta ciudad.

Los historiadores antiguos y  modernos de

Ayuntamiento de Madrid
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Huesca, dan á conocer la inscripción que 
dice*

' VICTORIyE. AUG (usto).
L. (i cius) CORNELIÜS. FHEBüS.
L. (ucius) SERGIOS. QüINTILIUS.

SEVIRI AUGUS ítalks).
D (k) S (ua) P (ecunia)F’ (iKKi) C. (urarunt)

La traducción es: «Lucio Cornelio Febo y 
Lucio Sergio Quintil:o, Seviros augustales, 
consagran, á expensa suya, ó de su peculio, á 
la vict^oria de Augusto.»

Las opiniones más generales convienen en 
que esta lápida conmemora la victoria de Au­
gusto sobre los Cántabros. De ser así debió 
erigirse diez y nueve años ante de la venida 
de Nuestro Señor Jesucristo, fecha memorable 

1 para los fastos de Roma; pues|vencida la Can­
tabria quedó sometidccal imperio romano toda 
la península ibérica.

Los seviros augustales eran los encargados 
de ofrecer culto á los dioses Penates y  al g e ­
nio familiar de Augusto.

A imitación de los Reviros tuvieron otros, 
emperadores su culto particular, pues en mu­
chas inscripciones romanas se citan á los 
adrianales, antonini. sodales. Jlavii, etc.

Tiberio instituyo'  ̂los Sodales Augustales., pa­
ra atender al culto de Augusto. En Roma se 
llamaban sacerdotes de Augusto y  la congre-

f ación la constituían veinte individuos elegi­
os entre los principales personajes.
Los seviros augustales en Roma fueron los 

seis miembros mas notables del colegio en­
cargados de celebrar fiestas conmemorativas al 
Emperador y eran elegidos por este.

Había también seviros en los municipios 
cuyos nombramientos se hacían por los de­
curiones y  por el Senado.

Bajo el imperio se adoraban, al lado del ge­
nio'público al genio del Emperador.

Augusto puso el suyo al lado de los dioses 
Lares ó Penates, en todas las capillas levan 
tadas en las encrucijadas.

La lápida á que hacemos referencia, se 
tiene noticia por vez primera, en los datos 
que nos suministra el historiador Ainsa el 
ano 1619 y ya entonces formaba parte del 
frontispicio del convento-^tmbs. citado.

Hoy, gracias á la munificencia del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, rodeada por esbelta y 
artística verja han colocado esta lápida en el 
centro de la plaza de Urries, y nos recuerda, á 
primera vista, el altar gentílico que custodia­
ban los seviros augustales.

G. G ota  H k r n á n d e z .

EL SUELDO JAQUÉS.

(Conclusión.)
Los sesenta y  siete reales castellanos, á 

treinta y cuatro maravedíes cada uno, dan 
2278 maravedíes, que divididos entre los se­
senta y nueve reales aragoneses, arrojan para 
cada uno de estos un valor de treinta y dos

maravedíes. Pero los plateros de Zaragoza no 
hablan de reales aragoneses sino simplemente 
de reales-, y  como es indudable que bajando la 
plata á ley de once dineros la onza, lio podía 
valer lo mismo que siendo de ley de once di- 
nero.s la onza, no podía valer lo mismo que 
siendo de ley de once dineros y cuatro granos, 
de aquí qué nosotros hayamos dicho reales 
aragoneses para distinguirlos de los de Castilla. 
La diferencia entre unos y  otros era, sin em­
bargo, tan pequeña que según acabamos de 
ver, valiendo los unos treinra y cuatro mara­
vedíes, vallan los otros treinta y dos, y  como 
no había en Aragón moneda alguna que lle­
vase el nombre de real, es seguro que esta de­
nominación que vemos ya usada por otro pla­
tero en 1595, se introdujo á semejanza de Cas­
tilla, por virtud de la gran analogía que vamos 
observando entre el real de vellón y el sueldo 
jaqués.

Comparando ahora, vemos que en 1328 se 
sacan del marco en Aragón setenta sueldos 
jaqueses y en 1677 salen del de Castilla sesen­
ta y  nueve reales; luego este real era el mis­
mo sueldo jaqués, pues la diferencia que hay 
entre sesenta y nueve y  setenta, en el tras­
curso de tres siglos esta bastante explicada 
con el dinero valor de entrambos marcos, y 
con las siguientes alteraciones qu-i, según 
hemos demostrado, sufría la ley de la moneda. 
También hemos visto que en 1476 valía el 
sueldo jaqués lo que un real de vellón próxi­
mamente; de modo que; sin fijar de un modo 
rotundo y absoluto, como la tradición lo hace, 
en treinta y dos maravedíes el valor de la mo­
neda aragonesa que nos ocupa, podemos, sin 
embargo, sentar con entera certidumbre, que 
este ha sido su valor en los tiempos modernos 
y  que en todas épocas ha sido algo menor 
que el de un real de vellón

El valor del dinero aragonés era muy infe­
rior al del sueldo, el cual, según afirma Asso, 
se dividió en los principios en cuatro dineros 
de plata, que eran muy diferentes de otros lla­
mados a/M/eroí, de los cuales doce componían 
el mismo sueldo; y es de advertir que ya en 
las escrituras del siglo XIII no se hace men­
ción de aquella clase de moneda.

Tanto es así, que Sebastian González de 
Castro, que ensayó una moneda de Don Pedro 
dro IV, dice que el marco de plata de ley de 
once’ dineros y  cuatro granos, valía entonces 
en Aragón ochocientos dineros, m entras el 
mismo rey nos dice, según hemos visto antes, 
que en el marco aragonés entraban setenta 
sueldos; y  cualquiera que fuese la diferencia 
entre la ley de este y  la que sirvió de tipo á 
Sebastian González, que era la del marco de 
Ca.stilla, no podía ser tanta que nos haga con­
fundir dos monedas de las cuales vale la una 
la sesentava parte de este marco, y  otra que 
solo significa la octava de la centésima del 
primero.

Es verdaderamente de extrañar que presu­
ma Asso «que el sueldo fuese meramente ima­
ginario, no habiéndose conservado moneda al­

Ayuntamiento de Madrid



guna que corresponda al valor y  peso que de- 
debia tener» Asso mismo, que tan minuciosa­
mente se ha extendido en probar las frecuen­
tes variaciones que sufrió la moneda ar ig'one- 
sa, dá la razón de que no se haya encontrado 
ejemplar alguno ajustado á la ley; pero es 
mas; estas mismas variaciones son causa bas­
tante de que la verdadera ley no nos sea co­
nocida, y de que solo aproximadamente poda­
mos determinar boy su valor, pero nunca 
con exactitud Hay otra razón para que no 
creamos que el sueldo fuese una moneda me­
ramente imaginaria; po Iría serlo una moneda 
de valor ínfimo, únicamente destinada á faci­
litar los cálculos, pero no una moneda inter­
media, que no los cálculos, sino, los cambios, 
podia únicamente favorecer, y  solo teniendo 
una existencia real y  efectiva, podia conse­
guirse este resultado. Además de esto ¿que 
podrán ser las monedas que hemos descrito, y  
que, según se vé á primera vista, valen 
próximamente lo que á un real de vellón? 
¿Dineros? No puede ser; á pesar de que asi los 
califica, según hemos dicho, el coleccionadpr 
de la parte numismática de la última edición 
de la Historia de España por D. Modesto La- 
fuente, toda vez que el dinero, valía induda­
blemente mucho menos; luego no pueden ser 
sino sueldos jaqueses, y la tradición que así los 
denomina, la tradición que les asigna el valor 
de treinta y dos marave lises, está completa­
mente de acuerdo con cuantos datos acerca de 
esta interesantísima materia nos suministran 
los archivos.

Caminando por entre escollos y  dificultades, 
faltos de medios para comprobar otras obser­
vaciones que el estudio de la moneda jaquesa 
nos ha proporcionado, hemos llegado á robus­
tecernos en la opinión tradicional que califica 
de sueldos los ejemplares que dejamos reseña­
dos, V que les asigna el valor de treinta y dos 
maravedises; pero nos hemos fundado en me­
ras conjeturas;, pero más seguros que sus fun­
damentos nos parezcan, y si hoy por hoy no 
nos es posible dar otro paso en el camino que 
emprendimos, no nos consideramos por eso en 
el término del viaje, y  protestamos al dejar la 
pluma, que solo para descansar nos detenemos 
y  que muy pronto tal vez continuaremos la 
jornada.

Creemos hoy que existen datos suficientes 
pa,ra determinar con entera exactitud, á pesar 
de sus numerosas oscilaciones, el valor de la 
antigua moneda aragonesa. Tal vez nos equi­
voquemos, como nos hemos equivocado mu­
chas veces en que, después de dar el proble­
ma por resuelto, nos hemos visto forzados á 
borrar lo escrito; pero sí podemos asegurar, 
que no han de concluir en este punto nues­
tras investigaciones, y  que nos apresuraria- 
mos á publicarlas si obtuvieran favorable re­
sultado; para ello rogamos á cuantos lean es­
tas lineas, que nos proporcionen los datos que

hallen á su alcance, que nos favorezcan con . ,. 
sus advertencias y  con sus consejos nos ilus- ‘ 
tren.

Ningún dato que se refiera á los pasados 
tiempos, sobre todo en el reino de Aragón, 
puede ser por insignificante despreciado, y  la 
historia de sus monedas tiene forzosamente 
que arrojar una luz vivísima sobre sus recóm 
ditos orígenes, y sobre su estado social en an­
teriores siglos. Por eso llevamos nuestra hu­
milde ofrenda al monumento de la historia 
patria que escribió sus dos pátrinas mas subli­
mes en la cueva inmortal de Covadonga y  en 
las agrestes montañas de Sobrarbe.

J. M. S.

ESCUDO DE ARMAS DE BARBASTRO

En la imposibilidad que nos vemos de ex

glicar satisfactoriamente el principio y sigui­
endo del hermoso escudo heráldico de esta 

insigne ciudad, vamos á consignar cuanto sa­
bemos y  hemos podido indagar.

Esta antigua población, por distinguirse en 
todo de las demás de Aragón, tiene dos escu- , 
dos heráldicos diferentes.

El uno, según Francisco Piferrer (1), Ber­
nardo Espinalt (2), y  Cárlos Soler (3), consiste 
en una cabeza de hombre con barbas y cabello 
largo, puesta en campo verde entre cinco ca­
bezas más pequeñas, sobre las cuatro barras 
catalanas. Tal es el escudo que ostenta Bar- 
bastro en los principales rosetones del centro 
de los arcos de ías bóvedas de su Santa Iglesia 
Catedral, que debió ser colocado allí antes del 
año 1531 en cuya fecha se terminó este sober­
bio y suntuoso templo.

El otro, como lo afirman el P. JoaquínTrag- 
gía (4), Miñano, (5) y  otros, exhibe un rostro 
barbado, al que se han añadido cinco escude­
tes con las barras de Aragón. Descritos los 
blasones de ambos escudos, veamos lo que 
acerca de ellos consignan Antonio de Noya 
(6) y  Francisco Piferrer (7).

He aquí como se expresa el primero de es­
tos heraldistas: «Con algún Barón barbado hu- 
vo de tener conexión el origen y  principios de 
la Ciudad de Barbastro, en el Reino de Ara­
gón; pues ostentando por Armas y Blasones 
una cabeza humana con barba y  cabello leur- 
go, en Campo Verde, parece que confirma el 
titulo de esta población con la Empresa, que 
nos muestra en sus Escudos de Armas. Cinco 
de menor tamaño ó escudetes circundan á la 
cabeza referida y en ellos se contienen las 
Barras sangrientas de Aragón, manifestando 
estas, ser dicha Ciudad del Patrimonio de

(1) Nobiliario de España; 6 tomos publicados en Madrid en 1860.
(2) Atlante Español.
(3) De Madrid á Panlicosa.
(4) Apáralo de la Historia de España de Arag'ón.
(5) Diccionario Geográfico de España.
(6) Rasgo H'eróico, impresa en Madrid en 1756.
.(7) Nobiliario de España.
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' 1 ^ ~  ̂̂  qne la ao-reo-ó Sancho
Ramii-eí! en el año K.65, quien no la nudomíínforim» -n/M. r.t-1-TT̂  ̂ 1 . , í, ^  V̂¿UÍCU liu id puao
mañtener por suya hasta que después la res- 
tanrosu lnjo Pedro I, en 1101, haciendo en 
ella notable extrag-ó en veno-anza de la muer­
te que dieran los moros á Armeng-ol de Bar-

habido en
1065. Arlemas la mandó poblar de católicos y 
tiente Noble y la concedió grandes privileo-ios 
y. exenciones, como lo dicen Mariana, Histo- 
na.de España, libro X. cap. II: vBleda, Iluto

309,ooo y o4 /, (8).»
Cualquiera que posea alg'unos conocimien­

tos de la ciencia heráldica descubrirá al ins­
tante que ambos escudos descritos han tenido 
un mismo principio ú origen. El blasón pri- 
mitixo de Barbastro, parece debió ser una so­
la cabeza humana con barba larí?a; porque asi 
se nos presentaban por los años"'1860 los tres 
eseudos más antiguos que vimos. El uno se 
hallaba sobro la puerta de la casa de las Carne- 
cerias, conocida con el nombre de las Tablas 

El otro, sóbrela del molino harinero
Au P‘̂ *̂'̂ ®̂<̂ “iente hoy á los señores
Abadía, Cáncer y  Compañía EÍ tercero, sobre 
la principal del Macelo, derribada al construir 
el puente de Gambel en 1865 y que se hallaba 
site en la phiza de Barrió Nuevo, cuyos tres 
edificios públicos, es de creer, por su aspecto 
antiquísimo, que fueron construidos en tiem­
po de la dominación árabe. Mi memoria con­
serva también la especie de haber visto este 
mismo escudo sobre la puerta del hoy molino 
harinero de San Marcos, que fuera humilde 
santuario o ermita en los tiempos pasados. 
Igualmente se vé este escudo esculpido en los 
dos lados del primer cuerpo del retablo del 
altar Mayor de la Catedral, y  encima del ar­
co de la puerta tapiada en la fachada déla 
Iglesia de los PP  ̂ Escolapios, en la calle de 
Acensóla. Todo hace pensar que andándolos 
Siglos, después de haberse unido Arao-ón y 
Cataluña por medio del regir enlace de^ d̂oñí 
Petronila con el Conde de Barcelona Beren- 
?,“orT ^™rdado en Barbastro, en Agosto de
di barrasde TV iíiedo el Velloso, rematadas por la coro­
na real, colocándolas encima de la cabeza hu­
mana como para hacer alarde de su nunca 
desmentido realengo, pertenecer á los domi­
nios de la Corona de este Reino, ó de haber si­
do testigo presencial de la patriótica unión de 
ambos Estados. Así puede verse en el escudo 
que muestra el portal almenado del puente de

Posteriormente á la época de este glorioso 
acontecimiento, debido quizás á heróiías em­
presas que llevara á cabo esta insigne ciudad 
y  que nos son desconocidas, ó á faustos suce­
sos que dentro de sus muros tuvieran lugar 
anadio cuatro escudetes más con las barra! dé 
Aragón en torno de la cabeza humana con 
baibas y cabello largo, ' Este es el escudo, que

(8) R^sgo Heroico, artículo Barbastro.

usa en la actualidad el Excrao. Ayuntamiento 
y Ja población como aparece sobre el portal 
le Monzon, snbre la puerta principal del rao-

calle de las fuentes, sobre la bóveda déla 
Iglesia de la ermita de San Ramón, sobre el 
pedestal que sostiene la sagrada imagim de 
Nuestra Excelsa Patrona la Beatísima Vírrien 
del Pneyo. en el sello del Municipio venólas 
chapas que llevan en sus respectivas-gorras 
todos los porteros, alguaciles y  demás!lepen: 
dit ntes de esta corporación

Completamente imposible nos es el poder 
fijar de un modo indiscutible la fecha exacta 
y piecisa en que empezó Barbastro á hacer 
uso_ de este blasón con la correspondiente con- • 
cesión rema requerida para elli, pero no üoe 
cabe dutlar un solo momento que por lo tne-
S reJ iío  ™ Ó P l a  fuente
clelal ó S  p compuestac el azud y  ^cim a del actual Vivero, y que
fue construida en esta época, ostenta e i su\a ■
deteriorado frontispicio, un medallón e o n d
escudo refmdo. Esta nuestra afirmación la
confirma el cronista de S M el Rev D Felipe
I, el aleman Enrique Cock, que visitó n S -  

tia cuidad en el verano del año 1585, lo que 
le dio motivo para escribir .su historia v oro­
grafía en ,su recomendable obra, Viaje "d^Fe­
lipe I I  a Zaragoza, Lérida y Barcelona El 
niencionado historiador se í x p f e Z  Í T  

«Pareceme que confirman esta mi opinión las 
armas de la cuidad esculpidos en todas las 
puertas y  edificios públicos della, que son una 
cabeza con muchos cabellos v laro-u barba 
con cinco escudos de Aragón." Hay^delloné 
modelo bien viejo en la puerta dé la ciudad
fñ?. í™  ™l-ante ciiatrociento? anos.»

D. Miguel C. Bnil en su precioso Mapa de
Zaragoza en el año 1865 

trae e escudo de la Villa de Sari nena v los de 
todas las poblaciones de este Reino qne son ' 
cabezas de partiüo judicial. Este escudo de 
Sariiiena es igual al de Barbastro á excepción 
de la cabeza humana con barbas, en cuvo lu- 
gar ostenta una ballesta. Otra particularidad 
debemos señalar en el blasón de la villa cita­
da, y  es que los cinco e.sciidetes que circun­
dan la ballesta, aparecen colocados en la mis-

el de Barbastro. esto es, dos 
a cada lado, y  uno en medio de los cuatro á 
manera de remate, y  los cinco son irléntiSs á 
los de aquella Ciudad. No sería extraño que 
les fueran concedidos a ambas poblaciones por 
unos mismos méritos y por un mismo Sobera­
no. No deja de ser hasta sorprendente Que

muchisimas poblaciones^de 
España, y  en especial dé las que pertenecían 
á los dominios de la Corona de Aragón que
rnuestran con orgullo en sus blasonerías ba^

tantos
y Saris * S . “ “ “

1 ™®í^ l̂oúado Sr. Bnil, también trae en ,sú 
loable Mapa de Aragón el escudo de Barbastro
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como lo describe E sp in alt, Soler y  Modoz con la  diferencia de que estos dicen que el cam po de los blasones barbastrenses es de color Sim ­ple ó verde y  B uil á quien, ta l vez s ig u e  Pi- ferrer, que en cam po de gu les ó rojo.E l ver puestas las cinco cabezas consabidas mirando á la del centro y  unas veces encim a y  otras debajo de las sangrientas barras de ViCredo el V elloso , dá lu g a r á congetu rar y  sospechar si hacen alusión á los cinco in s ig ­nes obispos que tanto amor y  adhesión m os­traron para con Barbastro desde el ano l i l i  basta el 1151, lo que les costó porfiadas lu ­chas con los prelados de U rg el y  H uesca, sus convecinos.
Quizás por haber visto el S r . D. José Serra Capdelacren, autor de la M onografía de B ar- basT.ro publicada en el tomo I del Aragón His­

tórico Pintoresco y Monumental, por D. Jo sé P lev an  de P o rta , en el frontal tria n g u lar de la fachada de la Ig le sia  de estilo bizantino de San Ju a n  (hoy derruida) un escudo n-rahado en una piedra y  sostenido por dos angelotes y  qus ostentan cinco aves ó agu ilu ch o s zanca- dos, dos á dos y  uno en medio pero mas bajo que estos y  m irando todos h acia  su derecha, le debió hacer pensar que era el blasón de la ciudad de Vero, cu ya afirm ación, de resultar cierta , nos haría deducir que esta im portante población ha em pleado alternativam ente y  en una época rem ota, de tres escudos de arm as.S i hemos de segu ir el parecer de nuestro carísim o y  m alogrado a m ig o , el sabió c a te ­drático de cien cias naturales en el Sem inario C o n cilia r de Santo Tom ás de A q u in o , D Pan- cracio L afita , consultado expresam ente por nosotros sobre este asunto, este blasón referi­do por el em inente Sr Serra C apdelacren , es de los Caballeros del Orden de San  Ju a n  de Jeru salen . quienes adem ás de esta Ig le s ia , po­seían eií Barbastro varias propiedades rústicas V urbanas.Sea como fuere, lo=: tres escudos indicados tienen bastante an alo g ía  entre sí pues el uno m uestra cinco escudetes; el segundo, cinco cabezas; y  el tercero, cinco agu ilu ch o s ¡Q nien sabe si los tres cincos de especies distintas ha­cen alusión á una m ism a cosa¡ Nosotros no nos atrevem os m ás que á describirlos y  á m en cio­narlos con lo cual creemos prestar un señ ala­dísim o servicio á la  idolatrada patria que nos vió  nacer. L a  interpretación y  descifram iento las dejam os á  superiores em inencias heráld i- dicas é históricas. M ucho hem os sentido no haber podido ver la obra titu lad a Nobiliario 
de Aragón \)0V Pedro V ita lis , citado por P H e- rrer y  en la  cu al no dudamos se encontrarían dates alusivos á los blasones de Barbastro.Por lo que pueda convenir para la  interpre­tació n  del escudo de esta ciudad y  de Sariñe - ñ a , veáse el escudo de armas de los V e rg u a , incluido en la  lám ina X I I  del tom o III del 
Noriliarm es-pañol por Piferrer; el cual osten­ta  cinco escudetes de los bastones de C a ta lu ­ña en campo de gu les. E l lin a je  de los referi­dos V ergu a debe proceder del A lto -A r a g ó n ,

porque entre Ja c a  y  B oltaüa está el pueblo deB ergu a . 'R odrigo M endez S ilv a  en su Población de
España, obra im presa en Madrid en el ano 1644, dice que las arm as de la ciudad de Bar­bastro son «U na cabeza hum ana con barba y  cabello la rg o , en cam po verde, cinco escude­tes, conteniendo las barras de A ragó n  »A ntonio de M oya en su Rasgo Heróico, obra im presa en Madrid en el ano 1756 exp lica  de este modo las armas de Barbastro: «Con a lg ú n  Barón barbado hubo de tener conexión el ori­g e n  y  y)rincipios de la  ciudad de Barbastro, pues ostentado por Arm as y  B h 'son esu n a C a ­beza h n m an a, con barba y  cabello la rg o , en cam po verde, parece que conform a el títu lo  de esta población cor la Em presa, que nos m uestra en s is escudos de arm as. C in co  de m enor tam año circundan á la cabeza, y  en ellos se contienen las barras de ¡.Aragón, m a ­nifestando estas, ser dicha ciudad Patrim onio de los reyes de A ragó n , á cu y o e -ta d o  la  agre­g ó  D. Sancho Ram írez en el ai o 1065.»Sebastian M iñano en su Diccionario Geográ­
fico Histórico da España, a quien sigu e L a tro - ne y  M alte-B ru n , dice que el escudo de arm as de Barbastro se com pone de una cabeza hu­m ana con barba y  cabello tendido, rodeado de cinco cabezas tam bién hum anas, pero m as pe­queñas y  m irando a l centro, con las barras de C atalu ñ a y  una corona real, en campo sin:pie.Pascual Madoz en su D iccionario , s ig u e  á S ilv a  en la  descripción de las armas de B ar­bastro.

A c a c io  d e  B i s t u é .

MOTES DE MODA
Siempre que pasa en España 

algún acontecimiento 
digno de mención, ocurre 
que enseguida los tenderos 
ponen á sus mercancías 
los nombres de los que dieron 
motivo á que se les cite 
por espacio de algún tiempo.

Se ha vendido anís Peral, 
corbatas Bretón, sombreros 
Zorrilla, pipas Gayarre 
V á tanto llega el deseo 
(je perpetuar cosas célebres 
que se han bautizado objetos 
con nombres de criminales 
y de terribles procesos.

¿Quien de ustedes ha comido 
ésos pasteles soberbios 
que se llaman Ravacholes 
que tan de moda estuvieron?

¿Quien será el que no haya usado 
de Higinia Balaguer cuellos, 
bastones Pallas y así otras 
cosas de este mismo género?

Dicen que es muy parisién 
la tal moda y como veo 
que todo cuanto sucede 
detrás de los Pirineos 
es artículo de fé 
en España, seguiremos 
cultivando esa costumbre 
y pronto habrá caballeros
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que usarán bastones Mauser 
embozos color rifeño, '  
corbatas Sidi-Guariach, 
y ron Gurugú; por esto’ 
opino que deben darse 
los motes con mas acierto 
y propongan que se apliquen 
de este modo; á los mozuelos 
que insultan á todo el mundo 
sin importarles un cuerno 
de nadiey que sueltan esas 
palabrotas que dan miedo, 
sin que lo estorl.e un guindilla, 
ni los detenga un sereno 
llámense
á esos pillos usrire os  ̂
que viven aqui y en China 
tragándose al pobre pueblo, 
llámense Mari~Guaris 
ó renegados rifeños; 
é las (|ue de noche vierten 
^.'cini!]as y barreños 
sm decir nunca «agua vá»
\ poniéndolo á uno nuevo 
llámense TnoroB-Frajana\ 
al concejal matutero 
que por hacer sus alijos 
quiere gobernare! pueblo 
llámese hajá del campo,
V así muy pronto sabremos 
los actos de cada uno 
por el mote que le han puesto, 
y tendrá que hacer Lafuente 
otro «Rey que rabió» nuevo 

Pero no solo á los malos 
aplicar esto debemos 
que también tenemos motes 
para poner á los buenos.
A ]as que cantan como ángeles 
Volpinis las llamaremos 

Marines los ruiseñores ’ 
que nazcan en nuestro suelo, 
JaraTnillos á los Poncios 
simpáticos y traviesos 
que hilén todo muy delgado 
y sepan sacarlos perros, 
de este modo tan alegre 
para socorer al pueblo, 
y en fin á los poetastros 
que os den la lata como ego 
y os aburran como ahora 
os aburro con mis versos, 
para que sobre ellos caiga 
el más solemne desprecio, 
os pido que los llaméis 
desde ahora

A n d r é s  e l  T o r n e r o ,

o ^ t ^ l o g - o
DBHijos notables de esta P r o v i n c i a

base para biografías.) talogo, que ha de servirnos de

A N atu ral deb sta d illa , C ated rático , E scritor, S ig lo  X V I I I .A b p c a  (D. Lorenzo) D istinguido m ilita r , N a ció  en H uesca, S ig lo  X V I .A b arca (D. A n ton io  Salvador de) N ació  en

Juan ® JfC». Mayordomo de do'llJu a n  de A u s tiia , E scritor, S ig lo  X V I .A barca (Fr. Pedro) Je su íta , nacido en Ja c a  
S ó í  Sijíb '¿ I )” ™ '" " - - !  Salamanca:

A b arca de Bolea (D .l>edro Pablo) Conde de rey r f  CáHos ,S o  S ? ¿ o  X V l h  “  1’ "'='-'''
Í p l o í -  .N^^tona de H uesca hasta el año 501 de la  L g ir a , o sea el 1107 de Cristo , S ig lo  X I .

A g u ilo u  (D. Gerónim o Benito de) N ació  en Benabarre, Escritor, S ig lo  X V I I .A g u s tín  G arcía  (D. Ju a n ) N atu ral de Ja c a
Metropolitana de Z a S

.7a4‘ “ S t o ? X l i  x v t ’ ’ ” ^ “lea'^d^cfnS®  N ació  en A lc o -g lo  X V ?  Consejero de S . M. E scritor, S i-
A lam án  y  Ferrer (B T cárlos) N acido en N a -  v a l, Obispo de Barbastro, E scritor, S ig lo  X V I I(D. Pedro) N atu ral de H uesca, Moro con-^rso apadrinado por A lfonso I  el B a ta lla ­dor Sabio literato , S ig lo  X I I .A lte m ir y  P aul (Fray Bartolom é) de Barbat?.* tro . Catedrático en la  Universidad de H uesca

y A lca lá .  Escritor, Siglo XIX.
to rta^fxv i^®  Eonaja. Esori-

c r i t o r t i l  ® l V i r  ™  E s-Am ador (Micer Baltasar) NaturaUde Frae-a Ju risco n su lto , E scritor, S ig lo  X V I . ^  ’

S i ¿ o  X V i Íl  ■ Barbastro, E scritor,
(¿■fi continuará)HUESCA

Tip. de Blasco y Andrés á cargo de F. Delgado.
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